
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
Medellín, doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal- Responsabilidad Civil Extracontractual  

Demandante Apolinar de Jesús Martínez Gómez, Marta 
Margarita Giraldo Quiceno, Leonel Camel 
Vergara Giraldo, Marta Ligia Vergara Giraldo en 
nombre propio y en representación de su hijo 
menor de edad Yojan Tomás Samaca Vergara, 
Yine Paola Vergara Giraldo en nombre propio y 
en representación de sus dos hijos menores Juan 
Esteban Vergara Giraldo y Nicoll Andrea 
Vergara Giraldo, y Yorledy Amparo Vergara 
Giraldo en nombre propio y en representación 
de su menor hija Dianyi Valentina Molina 
Vergara. 

Demandados Seguros Generales Suramericana S.A., Francisco 
Javier Mesa Arango y Héctor F. Betancurt 
Roldán 

Radicado N° 05001-31-03-015-2021-00129-00 

Asunto Acepta sustituciones de poderes.     

 
 

Se ACEPTA la sustitución del poder que hace el abogado MATEO PELÁEZ 

GARCÍA, apoderado de SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A., 

mediante correo electrónico del 8 de septiembre de 2022, en cabeza del abogado 

ALEJANDRO HENAO ZAPATA, con T.P. No. 350.913 del C.S. de la J., con las 

mismas facultades del poder inicial. 

 

Igualmente, se ACEPTA la sustitución del poder que mediante correo electrónico del 

12 de septiembre de 2022, realiza el abogado de la parte demandante, GABRIEL 

FERNANDO PELÁEZ ARIAS, en cabeza del abogado DUBAN ANDRÉS 

JIMÉNEZ AGUIRRE, con T.P. No. 332.402 del C.S. de la J., con las mismas 

facultades del poder inicial.  

 

Nuevamente se recuerda a las partes el deber legal de enviar a los demás sujetos 

procesales a través de los canales digitales elegidos para los fines del proceso, un 



 

 

 

ejemplar de todos los memoriales y actuaciones que realicen, y aportar copia de ello al 

mensaje enviado al juzgado. Art. 3 Ley 2213 de 2022; lo anterior, teniendo en cuenta 

que se allegan dos (2) memoriales, del 8 y del 12 de septiembre de 2022, que se están 

resolviendo mediante la presente providencia, y en ninguno de los dos se advierte el 

envió simultaneo a las demás partes del proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 

JUEZ 
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